
ACTA No. 100 
 
En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 19:00 horas del día martes 
13 de febrero del año dos mil dieciocho, reunidos en los Altos del Palacio 
Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra el 
Presidente Municipal, C. Ing. Silverio Manuel Flores Leal, manifestó: 
“Ciudadanos Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que me 
confiere el Artículo 35, Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, se les ha convocado para llevar a cabo la 
Quincuagésima Quinta Sesión Ordinaria de la Administración 2015-2018”. 
 
 
Acto Seguido el Presidente Municipal, C. Ing. Silverio Manuel Flores Leal, 
pidió al C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. Ayuntamiento 
diera  a conocer el Orden del Día, procediendo el Secretario a dar lectura en 
los siguientes términos: 
 

1. Apertura de la Sesión  
2. Lista de Asistencia 
3. Honores a la Bandera 
4. Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria anterior 
5. Lectura de Acuerdos de la Sesión Ordinaria anterior 
6. Informe de Comisiones 
7. Lectura íntegra de las propuestas presentadas para el otorgamiento de 

la Medalla “Presea General Ignacio Allende” 2018, con el fin de 
someterlas para su discusión y votación y emitir el fallo 
correspondiente. 

8. Dar a conocer a los recipiendarios de la Medalla “Presea General 
Ignacio Allende”. 

9. Asuntos Generales 
10. Clausura 

 
Siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 
Como Segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando la mayoría 

de los integrantes del Cabildo, debido a la ausencia de la Regidora Elvia 
Cavazos Chávez, quien se disculpó mediante oficio por no poder asistir a esta 
Sesión, se declaró quórum legal, continuando con los trabajos del día. 
 

Continuando con el Tercer punto se realizaron los Honores a los 
Símbolos Patrios. 

Asimismo para el Cuarto punto el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, 
Secretario del R. Ayuntamiento, solicitó que la  lectura del Acta de la Sesión 
Ordinaria anterior fuera dispensada, toda vez que con oportunidad les fueron 
entregadas las copias de dicha Acta  a los miembros de este Cuerpo 
Colegiado y no existieron aclaraciones o rectificaciones respecto a la misma;  
siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 

Para continuar con el Quinto punto el C. Lic. Cesáreo Cavazos 
Cavazos, Secretario del R. Ayuntamiento,  dio lectura a los acuerdos 
aprobados en la Sesión Ordinaria anterior de fecha 23 de enero  del año 2018. 
 

Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 
Ayuntamiento, puso a consideración la lectura de los acuerdos tomados en la 
Sesión Ordinaria anterior; siendo aprobados por unanimidad de los presentes. 

 
Continuando con el Sexto punto, se presenta una copia textual del 

Informe de Comisiones. 



 
COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. C. MARÍA 
GUADALUPE CÁRDENAS RODRÍGUEZ. 
 
Informe de enero 9 a febrero 13 de 2018. 
 
Asistí a las reuniones de Jueces Auxiliares de enero 10 y febrero 7. 
 
Acompañamos al Señor Alcalde: 

- En la atención ciudadana a las comunidades de La Colmena de Arriba 
y de Abajo, el día 11 de enero. 

- Al Primer Festival “Canta Allende” con una gran participación de 
artistas allendenses. 

- En la inauguración de la Exposición Retrospectiva “Sendero en 
Espiral” del artista Pedro Zarazúa Salas. 

- A la ceremonia cívica del 101 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución de 1917. 

 
El día 24 de enero nos reunimos la Comisión con la Empresa Rever y los 
Secretarios de Ayuntamiento y Contraloría, para asuntos relacionados con la 
basura. 
 
Gracias a las gestiones del Sr. Alcalde se logró corregir el cauce de una 
pequeña parte del río en Las Raíces, la cual debido a crecientes anteriores, lo 
había desviado de su cauce normal y esto estaba ocasionando que una buena 
parte de sabinos se secaran a consecuencia del agua estancada y mal oliente. 
 
Estuve al pendiente de las propuestas de la Presea Gral. Ignacio Allende, así 
como de los Operadores de Carga, para revisión y agrupación de categorías. 
 
En el mes de enero, Servicios Primarios atendió: 
68 Reportes de reparación de luminarias en 23 comunidades. 
68 Viajes de entrega de agua en pipas en 22 comunidades. 
24 Servicios de recolección de ramas en 7 sectores. 
18 Desagües de fosas en 10 comunidades. 
 8 Animales muertos, recolectados en 5 sectores. 
 
En los espacios públicos, se dio mantenimiento a las áreas verdes. 
 
Se realizó barrido manual en las calles, plazas y carretera. 
 
Se recolectó basura de las áreas públicas y de algunos negocios. 
 
Se dio apoyo en eventos con acarreo e instalación de mobiliario. 
 
Se dio apoyo en Libramiento a Cadereyta para recolección de cáscara de 
naranja. 
 
 Para continuar con el séptimo punto del Orden del Día, el Ing. Silverio 
Manuel Flores Leal, Presidente Municipal, en relación al otorgamiento de la 
Medalla “Presea General Ignacio Allende”, informó que se presentaron dos 
propuestas una para la categoría “post-mortem” del Sr. Luis Flores Rodríguez 
(+) y “en vida” del  Lic. Sergio Alejandro Tamez Fidalgo; por lo que solicitó 
la participación de  los Regidores y Síndicos para dar lectura íntegra a las 
propuestas presentadas. 
 
 
 



 
LECTURA ÍNTEGRA DE PROPUESTAS PRESENTADAS 

 
POST-MORTEM 

LUIS FLORES RODRÍGUEZ 
(1929-2008) 

 
A los 10 años de su partida sigue en nuestros corazones. 
 
Un ejemplo a seguir, de muchos valores, carácter alegre y un gran espíritu de 
servir. 
 
Luis Flores Rodríguez, nació el 25 de Agosto en 1929 en Ciudad Allende, 
N.L. hijo del Sr. Miguel Flores Rodríguez y María Dolores Rodríguez, 
quienes junto a sus 7 hermanos vivían en Secc. Los Álamos.  Debido a la 
situación económica difícil de su familia sólo cursó sus estudios hasta tercer 
año de primaria, ya que ayudaba a su padre en un comercio de abarrotes que 
tenían en su casa.  Después continuó su trabajo en la construcción apoyando a 
su padre, oficio que lo llevó a convertirse más tarde en uno de los mejores 
contratistas de la comunidad.  A pesar de no contar con suficientes estudios, 
su inteligencia y deseos de superación lo hicieron salir adelante, fue muy 
conocido y apodado de cariño por sus grandes amigos como el “Maistro 
Soquetes”. 
 
Contrajo matrimonio con la Sra. Ninfa Cavazos de Flores, con quien tuvo 9 
hijos: Hilda Guadalupe, Luis Carlos, Elvia, Elisa, Delia, Juana Leticia, Rosa 
Elena, Ninfa Lourdes y Alejandro, los cuales supieron guiar y darles una 
educación convirtiendo a la mayoría en excelentes profesionistas y personas 
de trabajo. 
 
En un tiempo se fue a Estados Unidos a trabajar en la misma actividad de la 
obra, pero decidió  continuar con su labor de albañil y después como 
contratista constructor en su querido pueblo de Allende, fijando su domicilio 
desde 1960 a la fecha por la Calle Juárez No. 303, Sección Independencia de 
nuestro Municipio. 
 
Tuvo la dicha de casar a todos sus hijos de los cuales actualmente cuenta con 
25 nietos y 11 bisnietos, con quienes convivía y disfrutaba mucho. 
 
Su gran afición por la pesca lo llevó a conseguir muchos reconocimientos y 
trofeos al obtener primeros lugares.  Su carácter alegre le llevó a conseguir 
grandes amigos, el buen ambiente de las reuniones se encontraba en los 
grupos donde él estaba, siempre una sonrisa, una anécdota, una talla de 
chiste, su buen humor lo caracterizaba. 
 
Gustaba mucho de la convivencia familiar el viajar en grupos con amigos y 
su familia, esto les brindo la oportunidad de conocer la mayor parte de playas 
y hermosos lugares de nuestro país. 
 
Don Luis fue un ser humano incansable muy dedicado a su trabajo que tanto 
disfrutaba, citaremos algunos de la gran cantidad de obras que realizó en vida 
en nuestra comunidad y algunas cercanas. 
 
Apoyo a su padre y a su hermano Francisco en la Construcción de la Iglesia 
de San Pedro Apóstol, orgullo de los allendenses. 
 
Construyó el Colegio Ignacio Allende y la Esc. Primaria David Cardoso de 
Diego López. 



 
Construyó la Iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe en Buena Vista y la 
Iglesia San Isidro Labrador en la Comunidad de Atongo. 
 
También le tocó construir la fuente de la Plaza Principal,  realizó la obra de la 
presa y acequia en El Colmillo y construyó la Plaza de Buena Vista. 
 
Gran cantidad de puentes y vados de las comunidades fueron obra suya. 
 
A él se le debe la construcción de gran cantidad de casas de la comunidad y 
que aún conservan su diseño original, como lo es la casa de Don Tobías 
Villalón en el Centro, la casa de ladrillo de Don Heriberto Cavazos en Secc. 
Zaragoza, la casa de Don Rubén Salazar, Macedonio Cavazos, Ing. Salvador 
García en la Santa Cruz, por mencionar algunas. 
 
Le tocó la oportunidad de construir la Capilla de Nuestra Señora de la Luz en 
la Hacienda Los Guzmán. 
 
Fue de los primeros socios cuando se formó el Club de Leones de Allende, en 
donde participó activamente y con un gran espíritu de servicio a la 
comunidad. 
 
También fue de los primeros socios del Club Caza Tiro y Pesca. 
 
Don Luis Flores Rodríguez se nos adelantó en el camino el 20 de Octubre del 
2008, a sus seres queridos, familia y todas las personas que lo conocimos, 
podemos decir que extrañamos su bonito carácter, su sonrisa, el positivismo 
que lo destacaba y lo ameno de su conversación.  Sus enseñanzas estarán 
presentes en nuestros corazones. 
 
Propone: 
Elisa María Flores Cavazos 
Jiménez No. 1315, Los Álamos 
Allende, Nuevo León 

 
“EN VIDA” 

LIC. SERGIO ALEJANDRO TAMEZ FIDALGO 
 
Nació el 18 de Diciembre de 1947, en Allende N.L., hijo de Jaime Antonio 
Tamez Cavazos e Isabel Fidalgo Fernández, cursó la Primaria en la  Escuela 
Veteranos de la Revolución, la Secundaria en la Escuela José S. Vivanco y es 
en el año 1962 que ingresa al Colegio Ignacio Allende  a la Primera 
Generación de Técnico en Contaduría, continuando sus estudios en la 
Universidad de Monterrey, obteniendo la Licenciatura en Administración de 
Empresas y posteriormente en el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores, en  Administración y Contabilidad. 
 
Casado con Alma Esthela Salazar de la Garza y padre de Alma Luisa, 
Claudia Maribel y Sergio Alejandro,  abuelo de Alma Sofía, Eva Vivian, 
Manuel y Lauren.  
 
El Lic. Sergio Alejandro Tamez Fidalgo a lo largo de su vida se ha destacado 
en diferentes ámbitos, siendo un emprendedor incansable, después de haber 
laborado en diferentes instituciones bancarias y de otra índole,  emprende su 
propia empresa aquí en Allende.  
 



Comprometido con la comunidad de Allende y con su crecimiento, participó 
activamente en diferentes asociaciones sociales, civiles, bancarias y 
educativas, siendo esta última en la que ha tenido una gran relevancia. 
 
Haciendo remembranza en este tema, Sergio se comprometió con el Colegio 
Ignacio Allende desde el año 1962 en el que ingresó a formar parte de la 
generación fundadora, apoyando a las Religiosas, Maestros y Patronato en 
diferentes actividades para ir consolidando el Colegio; fue 20 años después 
cuando invitado por el Padre Andrés Sánchez Barco participó en la Sociedad 
de Padres de Familia del Colegio y desde esa fecha se ha mantenido activo y 
comprometido con la comunidad educativa.  
 
A lo largo de su entrega desinteresada al Colegio, primero como parte de la 
mesa directiva y después siendo el Presidente y Representante Legal del 
Patronato de Fomento de Cultura y Deporte A.C. hasta el día de hoy. 
 
Junto con otros Padres de Familia,  con donativos y mucho esfuerzo, lograron 
construir la casa para las Religiosas; años después con la intención de seguir 
creciendo y dando atención a la necesidad de ofrecer la educación media 
básica, se construye la secundaria, siendo al día de hoy una de las más 
destacadas en la región; se construye el auditorio, las aulas de computación 
habilitadas con equipo de primera y se amplían las áreas de preescolar, cocina 
y administración; posteriormente se impulsa a la Institución al bilingüismo, 
arte y deporte,  para ofrecer una EXCELENCIA EDUCATIVA. 
 
Inicialmente el Colegio estaba dirigido por las Religiosas, con el fin de que 
los alumnos tuvieran una educación católica, integral y de excelencia.  Dado 
a las pocas vocaciones Religiosas que se dieron en la comunidad ellas 
deciden retirarse de Allende, dejando una gran preocupación; esto fue uno de 
los tragos más amargos para el Patronato, pues había que continuar y tomar 
decisiones drásticas,  la visión de Sergio no decayó y para enfrentar esta 
situación decidieron incorporar buenos maestros, apoyados por la Parroquia y 
con un grupo de personas comprometidas se garantizó la formación Católica, 
iniciando también con la educación secundaria. 
 
Han sido muchas las eventualidades que el Lic. Sergio Tamez, tuvo que 
enfrentar  para que esta Institución siguiera adelante, en muchas ocasiones 
aportando recursos personales y solicitando el apoyo del Patronato y Padres 
de Familia, sorteando las dificultades con fuerza y determinación, para que el 
Colegio siguiera cumpliendo con el fin para el que fue fundado,  sumando 
además lo que la modernidad requiere en la formación de personas valiosas. 
 
El compromiso con la comunidad de Allende, de contribuir con la educación 
de excelentes estudiantes, ciudadanos emprendedores y seres humanos con 
valores, ha llevado a Sergio a estar con entrega, entusiasmo y  hasta en 
ocasiones sacrificios al frente de esta Institución, apoyado siempre por sus 
compañeros de batalla el Dr. Ovidio Alanís y el C.P. Víctor Hugo Rodríguez. 
 
Proponente:  
Lic. Claudia Tamez Salazar. 
 

Para dar cumplimiento al Octavo punto del Orden del Día, después de 
haber escuchado la lectura de las semblanzas presentadas y debido a que sólo 
se presentaron una semblanza por cada categoría,  el Presidente Municipal 
informó que la entrega de la Medalla “Presea General Ignacio Allende” 2018 
sería para las siguientes personas: 
“Post-Mortem”    Sr. Luis Flores Rodríguez (+) 
“En Vida”  Lic. Sergio Alejandro Tamez Fidalgo 



 
A continuación dentro de Asuntos Generales,  el Regidor Gudelio 

Arredondo Almaguer, en su calidad de Vocal de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas y en representación de la Regidora Elvia Cavazos 
Chávez, Presidenta de esta Comisión, informó que previo análisis y 
autorización de la Junta de Comisión Municipal de Desarrollo Urbano, y en 
atención  a  lo   establecido en el  Artículo 10,   Fracción XIII  de la   Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, ponía a consideración del R. 
Ayuntamiento el siguiente trámite urbanístico para su discusión y 
autorización en su caso: 
 
Asunto: Uso de Suelo para Departamentos Habitacionales  
Ubicación: Calle Vidaurri Secc. Independencia,  Allende, Nuevo León. 
Propietario: Sr. Vicente Leonardo Rodríguez Morales 
Solicitante: El mismo  
Exp. Catastral: 02-112-004 
 
 

CUADRO DE ÁREAS 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD M2 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 543.90 
ÁREA DE AFECTACIÓN VIAL 0.00 

ÁREA FUERA DE APROBACIÓN 0.00 
ÁREA TOTAL DE APROBACIÓN 543.90 
TOTAL DE CONST. P/BAJA (COS) 209.50 

TOTAL DE CONST. P/ALTA 0.00 
TOTAL DE CONST. P/B Y P/A (CUS) 209.50 

ÁREA DE ABSORCIÓN 299.00 
ÁREA VERDE 70.36 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO 6 
 

 
Acto seguido el Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración del H. Cabildo  la propuesta antes 
presentada; siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 
 

De igual forma dentro de asuntos generales el Regidor Gudelio 
Arredondo Almaguer informó que en la Sesión Ordinaria del día 9 de abril 
del año 2016 se tomó el acuerdo de reconocer a los Operadores de Carga con 
más años en el volante del transporte, para esto, se envió convocatoria para 
inscripción. 

Por acuerdo de Cabildo, este año se reconocerán en Tres categorías: 
• Operadores de Carga Activos 
• Operadores de Carga Jubilados 
• Operadores de Carga Post-Mortem 
 
Al 9 de febrero, la Secretaría del Ayuntamiento recibió: 
• 4 propuestas para Operadores de carga Activos 
• 3 Propuestas para Operadores de carga Jubilados 
• 4 Propuestas para Operadores de carga Post-Mortem 
 
Después de haber sido revisadas cada una de las propuestas presentadas 

en reunión de trabajo, se acordó de acuerdo a lo que se establecía en la 
convocatoria, entregar a los Operadores de carga con más años al volante, por 
lo que se otorgarán a las siguientes personas: 

 
 



 
ACTIVOS: 

 Sr. Raúl Cavazos Marroquín, con 61 años de servicio en el volante, 
esta propuesta fue presentada por la empresa Fletes Rodríguez e Hijos, 
S.A. de C.V. 

 
 Sr. José Guadalupe Silva Silva, con 61 años de servicio en el volante, 

propuesta presentada por el Sr. Román Flores Soto. 
 

JUBILADOS: 
 Sr. Armando Enrique Flores Flores, con 45 años de servicio, 

presentada por sus hijos Alma y Luis. 
 

 Sr. José Guadalupe Hernández Garza, con 42 años de servicio, 
presentada por su hija Fabiola Gpe. Hernández García. 
 

POST-MORTEM: 
 Sr. Macedonio Tamez Cavazos (finado),  con 57 años de servicio en el 

volante, propuesta presentada por el C.P. Mario A. Leal Tamez. 
 

Acto seguido el Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 
Ayuntamiento, puso a consideración del H. Cabildo  la propuesta antes 
presentada; siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 

 
Posteriormente el Síndico Segundo Víctor Gerardo Salazar Tamez, 

para dar cumplimiento al Procedimiento de Reglamentación y después de 
haber sido revisada la Iniciativa del proyecto para la creación del Reglamento 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Allende, Nuevo León, por los integrantes de esta Comisión y por cada uno de 
los miembros del Republicano Ayuntamiento y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 227 y 228 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León y Artículo 80, Fracción V del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Allende, Nuevo León,  propuso realizar la publicación en el 
periódico de mayor circulación del Municipio, Tabla de Avisos y Página de 
Internet del Municipio por un período de diez días hábiles, para invitar a los 
ciudadanos a presentar propuestas, aclaraciones u observaciones, del 15 al 28 
de febrero del presente año, agregando que en caso de que algún miembro del 
Ayuntamiento tuviera alguna observación adicional, la podían realizar en este 
período.  

 
Acto seguido el Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración del H. Cabildo  la propuesta antes 
presentada; siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 

 
A continuación el Ing. Silverio Manuel Flores Leal, Presidente 

Municipal, en relación a  la Quinta Sesión Solemne, en donde se hará entrega 
de la Presea General Ignacio Allende, propuso al Republicano Ayuntamiento, 
que esta Sesión se llevara a cabo el día 12 de marzo del presente año, a las 
18:30 horas y declarar como Recinto Oficial para tal efecto la Plaza Ignacio 
Zaragoza (Plaza Principal), (en caso de inclemencias del tiempo se designará 
otro lugar), con el siguiente Orden del Día: 
 

1. Apertura de la Quinta Sesión Solemne del  Republicano Ayuntamiento 
2015-2018. 

2. Lista de Asistencia. 
3. Receso para que la Comisión designada traslade al Recinto Oficial a las 

Autoridades. 



4. Honores a los Símbolos Patrios. 
5. Presentación de Autoridades. 
6. Reseña Histórica por el 168 aniversario de la fundación de nuestro 

Municipio. 
7. Semblanzas de quienes resultaran ganadores para el otorgamiento de la 

Presea “General Ignacio Allende”. 
8. Entrega del Reconocimiento Público y otorgamiento de la Medalla a la 

distinción honorífica denominada “Presea General Ignacio Allende”.  
9. Mensaje del Ing. Silverio Manuel Flores Leal, Presidente Municipal. 
10. Mensaje del Gobernador Interino del Estado de Nuevo León, en voz de 

su Representante. 
11. Clausura. 

 
Acto seguido el Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración del H. Cabildo  la propuesta antes 
presentada; siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 

 
De igual forma el Ing. Silverio Manuel Flores Leal, Presidente 

Municipal propuso que la Comisión designada para el traslado de las 
autoridades al Recinto Oficial,  en donde se realizará la Quinta Sesión 
Solemne, para la entrega de la Presea General Ignacio Allende 2018, 
estuviera integrada por: 

 
C. Gudelio Arredondo Almaguer  Regidor 
C. Amelia Martha García Cavazos  Regidora 
C. Bárbara María Cavazos Chávez   Regidora 
C. Juan José Suárez Fernández   Síndico 

 
Acto seguido el Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración del H. Cabildo  la propuesta antes 
presentada; siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 

 
ACUERDOS 

 
La entrega de la Medalla “Presea General Ignacio Allende” 2018 será para las 
siguientes personas: 
“Post-Mortem”    Sr. Luis Flores Rodríguez (+) 
“En Vida”  Lic. Sergio Alejandro Tamez Fidalgo 
 
 
Se aprobó la solicitud para  Uso de Suelo para Departamentos Habitacionales, 
con ubicación en Calle Vidaurri Secc. Independencia,  Allende, Nuevo León, 
siendo propietario el Sr. Vicente Leonardo Rodríguez Morales y solicitante él 
mismo,  con Expediente Catastral: 02-112-004. 
 
 
Se acordó entregar reconocimiento a los Operadores de carga con más años al 
volante, resultando a favor de las siguientes personas: 
ACTIVOS: 

 Sr. Raúl Cavazos Marroquín, con 61 años de servicio en el volante.  
 Sr. José Guadalupe Silva Silva, con 61 años de servicio en el volante.  

JUBILADOS: 
 Sr. Armando Enrique Flores Flores, con 45 años de servicio. 
 Sr. José Guadalupe Hernández Garza, con 42 años de servicio. 

POST-MORTEM: 
 Sr. Macedonio Tamez Cavazos (finado),  con 57 años de servicio en el 

volante.  



 
 
Se acordó realizar la publicación del Proyecto del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Allende, 
Nuevo León, en el periódico de mayor circulación del Municipio, Tabla de 
Avisos y Página de Internet del Municipio por un período de diez días 
hábiles, para invitar a los ciudadanos a presentar propuestas, aclaraciones u 
observaciones, del 15 al 28 de febrero del presente año.  
 
 
Se acordó la fecha, hora, Orden del Día y Recinto Oficial para la realización 
de la Quinta Sesión Solemne de este Republicano Ayuntamiento, en donde se 
hará entrega de la Presea General Ignacio Allende 2018. 
 
 
Se acordó la integración de la Comisión designada para el traslado de las 
autoridades al Recinto Oficial, en donde se realizará la Quinta Sesión 
Solemne, para la entrega de la Presea General Ignacio Allende 2018. 
 
 

Para dar cumplimiento al décimo punto del orden del día y una vez agotados 
los asuntos a tratar, se declaró clausurada la Quincuagésima Quinta Sesión 
Ordinaria, el día  13 de febrero del año dos mil dieciocho siendo las diecinueve  
horas con treinta minutos---------------------------- 
 
 
 
 

 
C. ING. SILVERIO MANUEL FLORES LEAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 
 

C. LIC. CESÁREO CAVAZOS CAVAZOS 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 

C. PEDRO SAMUEL DÍAZ DELGADO 
REGIDOR 

 
 
 
 
 
 

C. GUDELIO ARREDONDO ALMAGUER 
REGIDOR 

 
 
 
 
 
 

C. AMELIA MARTHA GARCÍA CAVAZOS 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
 

C. ELVIA CAVAZOS CHÁVEZ 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
C. MARÍA GUADALUPE CÁRDENAS RODRÍGUEZ 

REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 
C. BLANCA ESTELA AGUIRRE ARREDONDO 

REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. RAÚL SERGIO DE LA GARZA VILLARREAL 
REGIDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

C. BÁRBARA MARÍA CAVAZOS CHÁVEZ 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 
 

C. ADRIANA DE JESÚS TOLENTINO CHÁVEZ 
REGIDOR 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
           C. JUAN JOSÉ SUÁREZ FERNÁNDEZ                        C. VÍCTOR GERARDO SALAZAR TAMEZ 

      SINDICO PRIMERO                                                SÍNDICO SEGUNDO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 100 de la Quincuagésima Quinta Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada en los Altos de Palacio Municipal el día martes 13 de febrero  del año 2018, 
de la Administración  2015 – 2018. 


